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NOTIFICADO POR ESTADO No. 90 DEL 3 DE JUNIO DE 2022. 
 

 
1.- En consideración al informe secretarial rendido en la 

fecha (archivo N˚ 40), en el que se indica que la contestación a 
la demanda reconvención fue allegado al correo el 9 de diciembre 
de 2021, a la hora de las 12:06 p.m., se DEJA SIN VALOR NI EFECTO 
el inciso primero del auto de fecha 1 de febrero de 2022 (archivo 
N˚ 29), por no armonizarse con la realidad procesal. 

 
En su lugar, se tiene en cuenta que el demandado en 

reconvención EDYSSEN HOWER CAÑON FIGUEROA, contestó oportunamente 
la demanda, proponiendo excepciones de mérito (archivo N˚ 37). 

 
Se reconoce personería al abogado ALCIDES BERMÚDEZ GARZÓN, 

como apoderado del mencionado demandado, para los fines y efectos 
del poder conferido. 

 
2.- Por lo anterior y por sustracción de materia, el juzgado 

se releva de decidir sobre el recurso de reposición y subsidiario 
de apelación interpuesto (archivo N˚ 30). 

 
3.- Por secretaría córrase traslado de las excepciones de 

mérito propuestas, conforme establecen los artículos 370 y 11 del 
Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 
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